
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CULO ¿8 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “INVERSIONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD 
ANONIMA" 

lor. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública: 

de disminución de capital y reforma del estatuto de la 
comporñía "INVERSIONES INTERNACIONALES 1CA SOCIEDAD ANONIMA” se 
otorgó en la ciudad de Guayequil el 20 de agosto de 1795 ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Gusyaquild¿ ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 

Poch Car 10s() ODO TOP a Arosemena, mediante Resolución 

DEA 3.10CJ.99%, e Inecrits en el Registro Mercán e ntón Guayaquil, con 

el No. 70395 el 14 de noviembre de 1995. 

OTORGANTES.- Comperece al otorgemiento de la escritura pública” 
antes mencionada el señor Christian Bjarner Elizalde, en su 

calidad de Presidente de la compañía, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad. : 

DISMINUCION DE CAPITAL. El capital social de la compañia se 

disminuye en la suma de $S/1.155,000.000,00 con la cual queda 
disminuido a 3/1. 15%,.000,000,00. 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL. El capital actual de la compañia es de 

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido. 
en UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL 

SUCRES cada unas. - 

REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento _ de 

Capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el- 

mismo cue dirás ARTICULO CUARTO. - El capital de la compañia es 

de UN MIL. CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE. SUCRES, 

dividido en UN MILLOM CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL acciones. 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN MIL. SUCRES 
cada uns, nuseradas del 001 al 1,15%.000 inclusive, 

-. Guayaquil, 17 de noviembre de 1995. 
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